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CONGRESO DÉ INSTRUCCION. 

1 

claman urgentemente que se exija título 
al profesorado de instrucción primaria, 
fijándose por la ley los casos de excepción 
forzosa. 

2* El artículo 3° de la Constitución Ee 
deral no permite exigir aquel título. 

3* Ea indispensable reformar el art ícu-
lo 3o constitucional en el sentido de que 
debe exigirse el título mencionado, 

ROSENDO P I N E D A . 

E L C . S E C R E T A R I O . — S 9 p o n e á d i s c u • 

ksión el dictamen de la I a comisión do en-
señanza elemental relativo á la fracción 
V I de la sección respectiva del Cuestio-
nario. 

EL C. PRESIDENTE.—Tiene la palabra 
el C, representante del Estado do México, 

E l C. Ruiz.—Señores representantes: 
Yengo á este lugar impulsado sólo por 

ol deseo de cumplir con mi deber; uiDgu-
na otra circunstancia me t rae á esto sitio, 
porquo nadie más quo yo, se complace en 
manifestar ol talento y la erudición con 
que está escrito el magnífico dictamen quo 
se debate; y al tomar una pequeña parto 
en esta discusión importante, mo propon-
go hacer completa abstracción do los dis-
tinguidos profesores exponentes; no po r -
que deje de reconocer, y me complazco 
ou manifestarlo, ol alto concepto quo do 
cada uno de olios tengo, sino porque do-
seo quo al r e p l i c a r s e tenga la bondad de 
bacer también abstracción de mi humilde 
personalidad, y se fijen tan sólo eu el mó-
vil quo dirige mis palabras, así como en 
la lógica de las razones quo mo propongo 
exponer. El objeto que persigo no puedo 
ser otro que ol quo porsiguon todos los 
representantes aquí reunidos; es decir, 
t ra tar de dar una solución práctica y p o -
sible al valioso problema de la enseñanza, 
y siendo esto un problema, claro es que, 
para llegar á la solución de él, se necesita 
contar con todos los datos. 

Tara las ilustradas personas quo tienen 
la bondad do escucha1 me, os claro, es no-
torio, que loa principales problemas de la 
Pedagogía áun no se han resuelto, porque 
no se cuenta con todos los datos relativos 
á ellos; en consecuencia, nada tieno do 
extraño mi pequeño disentimiento respec-
to del dictamen. 

Al manifestar esto disentimiento, tengo 
en mi apoyo que la Pedagogía está en un 
período tal, que se necesita seguramente 
establecor reglas para la práctica, y so ha 
menester también, descubrir las leyes que 
son el manantial inagotable de consejos 
quo mejores resultados puedan dar en la 
práctica. 

Tal es el punto de partida que lio ole-
gido para dirigir, lio dardos quo hioran á 
los signatarios dol dictamen que se discu-
te, sino más bien investigadores que des-
cubran si hay error, ó por lo monos, des-
cuido en la comisión, para quo la réplica, 
cuaudo venga, descubra á su vez mis des-
cuidos, mis fal tas ó mis errores. 

E l dictamen quo so presenta está ex-
presado on diez y sois conclusiones y es« 
tá precedido por una parto expositiva ga-
lanamente escrita, de la cual no mo ocu-
paría, si no fuera porquo encuentro gran-
de y notorio desacuerdo b'gíco on las pá -
ginas 17 ,13 , 19 y en las conclusiones 13 
y 14. Se entrevó con toda claridad quo 
allí hay una doctrina, y es uno do los f u n -
damentos del diotamen, la cual es: que 
uno os el método lógico y otro es el mé-
todo pedagógico. Creo quo esta doctrina 
es errónea y por eso voy á tomarme la li-
bertad de examinarla. 

E n mi concepto, el método en abstrac-
to, es único, siendo un principio abstrac-
to emanado de la ciencia y constituido 
esencialmente por la asociación do la in-
ducción con la deducción; on consecuen-
cia, en todos sus aspectos, no pierdo su 
unidad. Si alguna voz os necesario que 
pongamos al método algún calificativo, 
es por la aplicación especial quo hacemos 


